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SENTENCIA No. 042      

 
A S U N T O 

 

Téngase por notificado de forma personal, del auto que admite demanda, 
calendado 30 de enero de 2020, al demandado Sr. EDGAR HERNANDO 

SEGURA, quien en el término de traslado NO contestó la demanda, ni realizó 
manifestación alguna. 
 

Tramitado debidamente el proceso de la referencia, se procede a dictar la 
sentencia, como quiera que no se observa causal de nulidad alguna capaz 
de invalidar lo actuado.  

 
ANTECEDENTES Y ACTUACIÓN PROCESAL 

 

La Sra. MAYERLI BONILLA VALERO, realizó solicitud de servicios ante la 

comisaria de familia de San Antonio del Tequendama Cundinamarca, a fin de 
definir custodia y cuidado personal, fijación cuota alimentaria y regulación de 
visitas. 
 
El día 11 de diciembre de 2019, se llevó a cabo audiencia de conciliación de 
alimentos, custodia y visitas, pero no hubo acuerdo entre las partes, motivo por el 
cual la Comisaria de Familia de San Antonio del Tequendama Cundinamarca, fijó 
alimentos provisionales en atención a lo indicado en el numeral 2 del artículo 111 
de la ley 1098 de 2006, indicando, en síntesis: 
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Alimentos. Artículo 111. Paro la fijación de cuota de alimentaria se 
observaron las siguientes reglas: 

 
1-. La mujer grávida podrá reclamar alimentos a favor del hijo que está por 
nacer, respecto del padre legitimo o del extramatrimonial que haya 
reconocido la paternidad. 

 
2-. Siempre que se conozca la dirección donde puede recibir notificaciones 
el obligado a suministrar alimentos, el defensor o comisario de familia 
lo citará a audiencia de conciliación. En caso contrario, elaborara informe 
que suplirá la demanda y Io remitirá al juez de familia para que inicie el 
respectivo proceso. Cuando habiendo sido debidamente citado a la 
audiencia el obligado no haya concurrido, o habiendo concurrido no se 
haya logrado conciliación, fijará cuota de alimentos, pero solo se remitirá 
el informe al juez si alguna de las partes lo solicita dentro de los cinco 
días hábiles siguientes. 

 
En razón a que una vez leída el acta de conciliación el Sr. EDGAR 
HERNANDO SEGURA, se muestra en desacuerdo total con la conciliación a 

la que se había llegado, manifiesta al despacho de la comisaria de que se 
envíe el informe de la conciliación al Juzgado para que se adelante el proceso 
de alimentos para los menores, sin embargo, el comisario mantiene las 

proporciones descritas en la presente acta que obra en el plenario y declara 
totalmente fracasada la presente conciliación. 

 
El día 23 de enero de 2020, es radicada ante este Despacho, conciliación de 
alimentos No. 187 de fecha 11 de diciembre de 2019, se profiere auto 

admisorio por este Juzgado el día 30 de enero de 2020.  
 

CONSIDERACIONES 
 

Así las cosas, se procede a dictar sentencia de fondo en el presente asunto 

como quiera que los presupuestos procesales se encuentran reunidos a 
cabalidad, se halla probada la calidad de las partes activa como pasiva, dado 
a los registros civiles de nacimiento de los menores. 

 
Se realizó la debida notificación a la parte, sin que haya realizado 

pronunciamiento alguno, ahora bien, no se avizora causal de nulidad y este 
Juez es competente para definir de fondo el presente asunto, en el cual la 
demandante, promovió la demanda contra el Sr. EDGAR HERNANDO 

SEGURA, a fin de que se defina lo concerniente a custodia y cuidado personal, 

fijación cuota alimentaria y regulación de visitas de los menores NELSON 
ANDRÉS SEGURA BONILLA y MARÍA VERÓNICA SEGURA BONILLA, 

representados por la Sra. MAYERLI BONILLA VALERO, en calidad de 
progenitora.  

 



Ahora bien, para que nazca a la vida jurídica el deber de dar alimentos ha 

establecido la Corte Constitucional que, como “requisitos o condiciones 
para adquirir el derecho de alimentos son el vínculo jurídico filial o 

legal, la necesidad del alimentario y la capacidad económica del 
alimentante. Cuando termina o varía alguno de ellos, el derecho de 

alimentos se modifica o extingue.” (Negrilla fuera del texto original). 

 

Sobre el primer punto a examinar se establece el vínculo filial o legal que le 

permita constituir el derecho a solicitar alimentos, es por medio del registro 
civil de nacimiento quien deja entrever quiénes son los llamados a proteger 
al menor por su vínculo filial el cual le atribuye obligaciones, como son los 

alimentos.  
 

Por ello, el reconocimiento y concreción de las obligaciones alimentarias 
como su realización material, se supedita a la protección que el estado debe 
dispensar a la familia como institución básica o núcleo fundamental de la 

sociedad, con el fin de asegurar la efectividad y vigencia de derechos 
fundamentales reconocidos por la norma de normas, en la medida en que el 

cumplimiento de aquellas sea necesario para asegurar en ciertos casos la 
vigencia de los derechos fundamentales de los niños, niñas y adolescentes, 
o de quien se encuentre en condición de debilidad manifiesta. (Artículo 2º, 

5º, 11, 13, 42, y 44 de la C.P.)  
 
Cabe destacar que, como principal garante de la protección de los menores 

se ha atribuido a la familia, como vínculo directo de los mismos y donde se 
establecen los primeros derechos que tienen los menores, pues desde ese 

punto de vista, los padres son los primeros en ser llamados a afectar su 
patrimonio para proteger a aquel que no está en la capacidad de soportar 
sus propias necesidades, pues es en aras de la protección e interés superior 

de los derechos de los menores a garantizar los alimentos.  
 

Igualmente, la jurisprudencia ha sido clara al señalar que cuando existan 
situaciones que generen conflicto y de por medio se encuentren involucrados 
los derechos de niños, niñas y adolescentes debe tenerse en cuenta el interés 

superior del menor, tal como lo señala la sentencia T 408 de 1995 del 
Magistrado Ponente Eduardo Cifuentes Muñoz, la cual señala: 
 

“la más especializada doctrina coincide en señalar que el interés 
superior del menor, se caracteriza por ser: (1) real, en cuanto se 
relaciona con las particulares necesidades del menor y con sus 
especiales aptitudes físicas y sicológicas; (2) independiente del criterio 
arbitrario de los demás y, por tanto, su existencia y protección no 
dependen de la voluntad o capricho de los padres, en tanto se trata de 
intereses jurídicamente autónomos; (3) un concepto relacional, pues la 
garantía de su protección se predica frente a la existencia de intereses 
en conflicto cuyo ejercicio de ponderación debe ser guiado por la 



protección de los derechos del menor; (4) la garantía de un interés 
jurídico supremo consistente en el desarrollo integral y sano de la 
personalidad del menor” (Negrilla fuera del texto original)  

 
Los convenios internacionales han determinado como eje fundamental en 
cada una de las decisiones a adoptar que, el interés superior del menor es 

prevalente, que su ponderación debe versar sobre el bienestar y derechos 
que deben ser protegidos principalmente por los padres, pues son estos los 
principales garantes de los derechos de los mismos, donde las decisiones 

judiciales que se tomen en razón de las atribuciones que tienen los padres 
deben encontrarse bajo los parámetros de protección de los menores, que 

no repercuten en los derechos de estos y de ser así deberá explicar la 
ponderación a la que llegó el juzgador para establecer la medida adoptada. 
 

En diferentes pronunciamientos jurisprudenciales se ha establecido que, el 
interés superior del menor debe buscar que los padres le otorguen al menor 

las mejores condiciones económicas, sociales, personales, emocionales, 
demás, que ayuden al disfrute pleno de sus derechos, por eso la Corte 
Constitucional ha determinado que los jueces adopten decisiones de forma 

celosa, cuidadosa, cautelosa, con ponderación, diligente, prudente, pensada 
en el bienestar del menor como uno de los pilares de la constitución 
nacional, aún más, cuando versa sobre las atribuciones establecidas a los 

padres, como lo es, el cuidado, ayuda, protección, alimentos, etc., que son 
fundamentales para el desarrollo pleno del menor. 

 
Así lo ha establecido nuestro órgano legislador al contemplar en el artículo 
411 del Código Civil que, en segundo orden se deben alimentos a los 

descendientes como una obligación que tienen los padres con sus hijos, 
pues el vínculo filial y legal atribuye deberes, derechos y obligaciones por 

parte de los progenitores hacia el menor.  
 
Así mismo, el artículo 413 ibídem establece que, los alimentos se 

determinan como congruos que son aquellos que “habilitan al alimentado 
para subsistir modestamente de un modo correspondiente a su posición 
social.” y los necesarios que son “los que le dan lo que basta para sustentar 

la vida.”  
 

Por otro lado, el Código de Infancia y la Adolescencia, a su vez, en el artículo 
24 define los alimentos como “Lo indispensable para el sustento, 
habitación, vestido, asistencia médica, recreación, educación o 

instrucción y, en general, todo lo que es necesario para el desarrollo 
integral de los niños, las niñas y los adolescentes y del mayor de edad 

que, siéndolo, se encuentre incapacitado para valerse por sí mismo, ya sea 
por una causa física o mental, o que se encuentre estudiando, siendo natural 
que ambos padres propendan por el bienestar de sus hijos y que sus 
capacidades económicas les permitan.” (Negrilla fuera del texto original). 



 
Igualmente, la Corte Suprema de Justicia determinó que “… en lo relativo a 
la descendencia, porque, así como la pareja se encuentra facultada para 
decidir libremente sobre el número de hijos, en forma correlativa tiene la 

obligación de sostenerlos y educarlos mientras sean menores, 
discapacitados o impedidos (inciso 7º, ibídem).” Por tanto, en el Estado 

Constitucional y social de derecho, la obligación alimentaria, al estar ligada 
también con el mínimo vital de toda persona, la vida misma, y con los 

derechos de quienes demandan protección reforzada, subyace, sin lugar a 
duda, una responsabilidad estatal, familiar y social. (Negrilla fuera del texto 
original) 

 
Ahora bien, con las pruebas allegadas en el plenario se demuestra las 
necesidades de los menores NELSON ANDRÉS SEGURA BONILLA y MARÍA 

VERÓNICA SEGURA BONILLA, pues se tiene que: 
 

Son notorias las necesidades normales como lo son los alimentos, gastos de 
servicios públicos, como privados, educación, salud, recreación, que son 
necesarios para el desarrollo a nivel personal como social. 

 
Por otro lado, de acuerdo con el material probatorio que reposa en 

documentos allegados, se puedo establecer que el demandado no tiene 
vinculación laboral. 
 

Sin embargo, el artículo 129 código de la infancia y la adolescencia establece 
lo siguiente: “Si no tiene la prueba sobre la solvencia económica del 

alimentante, el juez podrá establecerlo tomando en cuenta su 
patrimonio, posición social, costumbres y en general todos los 
antecedentes y circunstancias que sirvan para evaluar su capacidad 

económica. En todo caso se presumirá que devenga al menos el salario 
mínimo legal.” (Negrilla fuera del texto original). 

 
Pues de lo anterior, se desprende como presunción que la capacidad 
económica del alimentario será que devenga un salario mínimo legal 

mensual vigente, en vista que no se demostró que el Sr. EDGAR HERNANDO 
SEGURA, devengue otra suma de dinero o que los anteriores postulados 
permitan extraer que su patrimonio sea mayor. 

 
Así las cosas, surge procedente que esta autoridad se disponga a fijar la 

cuota alimentaria, en la proporción legal correspondiente atendiendo que el 
demandado no acreditó ninguna otra obligación.  
 

Por lo anterior, se encuentra entonces que la obligación legal del 
demandado, de cumplir con los alimentos de sus hijos menores de edad y 

NO ACREDITADA la existencia de otra obligación de la misma categoría de 



la que aquí se discute, el Juzgado deberá dar aplicación a lo dispuesto por 

la norma en vigencia, con el fin de resolver lo que aquí es objeto de debate. 

 
Por lo anterior, el juzgado procederá a fijar la cuota alimentaria, respecto de 

los alimentos de los menores NELSON ANDRÉS SEGURA BONILLA y MARÍA 
VERÓNICA SEGURA BONILLA, en la suma de doscientos mil pesos M/cte. 
($200.000.) por cada uno. Las anteriores cuotas se incrementarán de forma 

anual en el mismo porcentaje que aumente el salario mínimo mensual legal 
vigente decretado por el Gobierno Nacional, a partir del mes de enero de 

cada año y deberán ser pagadas por el demandado directamente a la 
progenitora MAYERLI BONILLA VALERO, dentro de cinco (5) días 
subsiguientes en que se produzca el pago del mismo, dejando las 

constancias a que haya lugar. 
 
En razón al pago de las obligaciones sobre educación y salud, el demandado 

deberá cancelar el cincuenta por ciento (50%) de cada uno de los pagos que 
se generen, realizando por parte de la demandante el conocimiento al 

demandado sobre los gastos extras, con la respectiva cotización y recibos 
del mismo. 
 

Se le hace saber a las partes que, en el evento en que hayan cambiado las 
condiciones económicas y tengan prueba de ello, podrán recurrir 

nuevamente a solicitar la revisión de la cuota establecida, bajo los 
parámetros del inciso 8 del citado artículo 129. 
 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN 
ANTONIO DEL TEQUENDAMA - CUNDINAMARCA, administrando Justicia 
en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la ley; 

 
R E S U E L V E: 

 
Primero. La custodia y cuidado personal de los menores NELSON ANDRÉS 
SEGURA BONILLA y MARÍA VERÓNICA SEGURA BONILLA, queda en 

cabeza de su progenitora Sra. MAYERLI BONILLA VALERO, C.C. No. 
1.070.330.893, quien será la responsable de la garantía de los derechos y 

condiciones de seguridad, emocionales, de salud, económicas, de crianza, 
culturales, educativas para el desarrollo integral de sus hijos.    
 

Segundo. FIJAR como cuota alimentaria en favor del menor NELSON 
ANDRÉS SEGURA BONILLA, la suma de doscientos mil pesos M/cte. 
($200.000.) y para la menor MARÍA VERÓNICA SEGURA BONILLA, la suma 

de doscientos mil pesos M/cte. ($200.000).  
 

Vestuario. Aportará dos mudas de ropa completas al año, una en el 
cumpleaños de los menores y otra en diciembre, cada una por un valor 



mínimo de $150.000, obligación que se extiende en las mismas condiciones 

a la progenitora. 
 

Salud. Serán asumidos por sus padres en proporción igual. 
 
Educación. Los gastos correspondientes a educación (matriculas, libros, 

útiles escolares, uniformes, pensión, actividades extracurriculares), serán 
cubiertos en un mismo porcentaje del 50% por parte de la madre y del 50% 
por el padre en los establecimientos educativos que de mutuo acuerdo 

lleguen, y teniendo en cuenta su situación y posición socio - económica. 
 

Visitas. Se establece un régimen de visitas abierto, el cual, convendrán de 
común acuerdo los progenitores de los menores. En caso de desacuerdo, se 
fija como días de visitas los fines de semana.  

 
Tercero. Las anteriores cuotas se incrementarán de forma anual en el 

mismo porcentaje que aumente el salario mínimo mensual legal vigente 
decretado por el Gobierno Nacional, a partir del mes de enero de cada año. 
 

Cuarto. Dichas sumas de dinero deberán ser consignadas directamente por 
el progenitor EDGAR HERNANDO SEGURA, C.C. No. .251.221, dentro de 
los primeros cinco días de cada mes, en la cuenta de ahorros que se 

disponga para ello y/o entregados a la Sra. MAYERLI BONILLA VALERO, 
C.C. No. 1.070.330.893, dejando las constancias a que haya lugar. 

 
Quinto.  Esta sentencia deja sin valor y efecto lo fijado en la Comisaría de 
Familia de San Antonio del Tequendama Cundinamarca, el día 11 diciembre 

de 2019, mediante resolución No. 187, pudiendo acudir a las acciones 
pertinentes en caso de que no se dé cumplimiento con la misma. 

 
Sexto. Ordenar a costa de las partes, expedir copia auténtica de esta 
providencia.  

 
Séptimo. Una vez ejecutoriada la presente providencia, archívense las 
diligencias. 

 
NOTIFIQUESE, 

 
OSCAR ANDRÉS MENJURA CUERVO 

JUEZ 



JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN 
ANTONIO DEL TEQUENDAMA 

 
EL AUTO DE FECHA 04 DE NOVIEMBRE DE 2021, 

SE NOTIFICO EN ESTADO No. 037 
HOY 05 DE NOVIEMBRE DE 2021, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

LUIS ALBERTO CARDOZO 
SECRETARIO 
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